
San José, 30 de julio de 2018.-
RESOLUCIÓN  Nº2241/2018.-VISTO:  Expediente  Nº4491/2015  conteniendo  Ofcio
Nº2004 de la Intendencia Departamental de San José, solicitando anuencia para nominar
una calle de nuestra Ciudad; CONSIDERANDO I: refere a la nominacinn de una calle
de nuestra Ciudad con el nombre de  María Inés Rodríguez de Pérez, en solicitud de un
grupo de vecinos del Barrio, de calle Nicolás Guerra entre Dr.Alfonso Espínola y Treinta
y Tres, que al tramo que va desde la Carnicería “El Asador” en Nicolás Guerra hacia las
viviendas de los jubilados, ubicadas en Benito Blanco y Espínola: se le denomine con el
nombre de María Inés Rodríguez de Pérez” en homenaje a esta vecina, persona muy
solidaria  y  apreciada  por  todos; ATENTO:  a  lo  expuesto  precedentemente;  la  Junta
Departamental de San José, por unanimidad de presentes (27 votos en 27); RESUELVE:
aprobar el informe elaborado por la Comisinn de Divisinn de Tierras y Nomenclatura, que
aconseja conceder  al  Ejecutivo  Departamental  la  anuencia solicitada  en el  Expediente
Nº4491/2017 Ofcio Nº2004/2017 aludido en el visto de esta Resolucinn y sancionar en
general y en particular por unanimidad de presentes (27 votos en 27) el Decreto 3164 el
que quedará redactado en los siguientes términos.AMC

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE
DECRETA

Art. 1º.-   Designar con el nombre de “María Inés Rodríguez de Pérez” al tramo de vía
pública que va desde la Carnicería “El Asador” sita en calle Nicolás Guerra entre las
calles Dr. Alfonso Espínola y Treinta y Tres hacia las viviendas de los jubilados, ubicada
en Benito Blanco y Espínola, de esta Ciudad
       Afirmativo Unaaaimidaada 27  voto  na 27 .



Art. 2º.-Comuníquese, publíquese etc.

         A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

                     SALA DE SESIONES DE LA JUnNTA DEPARTAMENTAL DE

SAN JOSÉ, EL 30 DE JUnLIO DE DOS MIL DIECIOCHO.- 
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